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RADICADO. 05-266-31-03-001-2021-00043-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE  

ENVIGADO 

Quince de abril de dos mil veintiuno   
 

  

Dada la solicitud, se dispone: 

 

1.  Cítese a los señores Valeriano Velásquez Calle, Paula Velásquez Calle, 

Juanita Velásquez Calle y Roberto Luís Velásquez Orrego, con el fin de 

que  el 18 de junio de 2021, a las 9 de la mañana, los dos primeros, y a las 11 los 

dos restantes,  absuelvan, de manera virtual, interrogatorios de parte que les 

será formulado por el apoderado judicial de los solicitantes, Alejandro 

Arango Vélez, Santo Frío S.A.S. y Santo Verde S.A.S., en la forma 

establecida en los artículos 183 y 184 del Código General del Proceso. 

 

2. Con citación de los señores Valeriano Velásquez Calle, Paula Velásquez 

Calle, Juanita Velásquez Calle y Roberto Luís Velásquez Orrego, en la misma 

fecha, pero a partir de las 2 de la tarde, se recibirán los testimonios 

anticipados con fines judiciales, de  Néstor Eduardo Escobar Valencia, Juan 

Carlos Escobar Guevara, Carolina Rodríguez Betancur y Julián Eliecer Ortiz 

Giraldo. 

 

3. Este auto se notificará de manera personal, a los correos electrónicos de los 

citados, con no menos de cinco (5) días de antelación a la respectiva fecha de 

la audiencia. 

 

4. Como ya se mencionó, el desarrollo de la prueba solicitada se hará de 

manera virtual, para lo cual les será enviado a los citados, interesados y 

abogado, el correspondiente enlace de conexión, a los correos electrónicos 

citados en el escrito allegado. 
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5. Para representar a los solicitantes, de conformidad con los poderes 

otorgados, se le reconoce personaría al Dr. Sebastián Montoya Roldán.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.__52____, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  28 de mayo   del 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


